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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se 
desestima la solicitud del Ayuntamiento de Alme
nara (Castellón) de crear una segunda plaza de 
Médico libre para aquel Municipio.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado a instancia dei Ayun
tamiento de Almenara (Castellón), por la Dirección General de 
Sanidad, pretendiendo aquel Municipio la creación de una se
gunda plaza de Médico libre.

Este Ministerio, teniendo en cuenta de que, por reconocimien
to otorgado en la Orden ministerial de 16 de agosto, de 1954, 
vienen ejerciendo como tales Médicos Ubres dos facultativos, 
desde 1922 y 1930, respectivamente, ha tenido a tilen desestimar 
la propuesta que se estudia, sin que sea óbice para que, de cesar 
uno de los dos Médicos Ubres que ejercen actualmente, diera 
lugar a nuevo expediente de rectificación de clasificación del 
Partido Médico.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se 
desestima ta solicitud del Alcalde del Ayuntamiento 
de Fresneda de Cuéllar de segregación de dicho 
Municipio del Partido Médico de Chañe.

Dmo. Sr.: Visto el expediente Incoado sobre rectificación de 
clasificación del Partido Médico de Chañe (Segovia), a instan
cia del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Fresneda de 
Cuéllar, pretendiendo sea segregado dldho Municipio del Pai^ 
tido Médico antes referido, y

Resultando que como razonamiento expone el Municipio en 
cuestión que con ello mejorarla la asistencia sanitaria de sus 
vecinos;

Resultando que de los Informes evacuados y preceptivos en 
el expediente se desprende la negativa por parte de todos los inte
resados, así como los Organismos oficiales que los han emitido;

Considerando que el solo razonamiento de lograr, con la se
gregación pretendida una mejor asistencia sanitaria, sin que, 
por otra parte, se acredite de forma fehaciente que la inter
vención del Médico titular de Chañe es insuficiente para la 
atención de los vecinos de Fresneda de CuéUar;

Considerando que la distancia habida entre la residencia 
del actual Médico titular en Chañe es inferior a dos kilóme
tros y medio; que el facultativo titular dispone de teléfono, con 
la consiguiente celeridad en los avisos, y que, por último, el 
Ayuntamiento solicitante posee 104 vecinos, a todas luces insu
ficientes para el sostenimiento de una titular.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien desestimar la segregación pretendida 
y, por tanto, prosiga el Partido Médico clasificado en la forma 
actual.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 20 de octubre de 1964 por la que se crea 
la plaza de Practicante titular para el partido mé
dico formado por Guadalema de los Quinteros y 
Palmar de Troya, agrupaciones del municipio <íe 
Utrera (Sevilla), clasificándolo en tercera caloría.

Dmo. Sr.: Visto el expediente de rectificación de clasificación 
del partido médico de los poblados de Guadalema de los Quin
teros y Palmar de Troya, del municipio de Utrera (Se^Ua). 
en el que se pretende la creación de una plaza de Practicante 
titular; y

Resultando que por Orden ministerial de 6 de marzo de 1957, 
confirmada por la de 10 de agosto de 1962 (haciéndose en ésta 
la clasificación definitiva de la prorincla de Sevilla), fué creada 
una plaza de Médico titular de tercera categoría para los po
blados que nos ocupa, con independencia de la plantilla esta
blecido para el municipio de Utrera, omitiéndose entonces la crea
ción de la consiguiente plaza de Practicante titular que para 
auxiliar al Médico en sus funciones asistenciales procedía;

-iesuitando que en ia actualidad, a mayor abundamiento, 
cuenta tal partido con 4.814 habitantes de derecho, más 3-000 
aproximadamente que constituyen los aledaños de dichos po
blados. que, de otra parte, está alejado unos diez kilómetros de 
Utrera;

Considerando que la omisión cometida al crear la plaza 
de Médico titular no resaltó debido a la existencia interina de 
un Practicante del municipio de Utrera, y si ahora, por dejar 
sentir más el incremento de población del partido afectado;

Considerando que todos los informes preceptivos que 
han evacuado son favorables a la pretensión estudiada, asi 
como que ello está amparado por cuanto dispone el artículo 100 
del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con ja propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
y en su virtud se crea luia plaza de Practicante titular de 
tercera categoría para el partido médico formado por los pobla
dos de Guadalema de los Quinteros y Palmar de Troya, del 
municipio de Utrera (Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1964,

ALONSO VEJGA
Dmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 13.187.

limo. Sr.: Eln el recurso contencioso-administrativo número 
13.187, promovido por la Eknpresa «Autobuses Lauquiniz, S. L-», 
contra Orden de este Departamento de 2 de noviembre de 1963, 
que desestimó recurso de alzada formulado por la referida 
Empresa contra acuerdo de la Dirección General de Transportes 
Terrestres de 27 de junio anterior, sobre concesión del servicio 
de transportes por carretera entre Munguía y Las Arenas (Viz
caya), la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 24 de febrero próximo pasado, cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Pallamos; Que desestimando el recurso contencioso-admlnis- 
tratlvo interpuesto por la representación procesal de la Em
presa «Autobuses Lauquiniz, S. L.», contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 2 de noviembre de 1963, que 
desestimó recurso de alzada formulado por la misma interesada 
contra acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de 27 de junio anterior y de referencia en el cuerpo de 
esta sentencia, debemos declarar, como declaramos, que aquel 
acto administrativo es conforme a Derecho y por consiguiente 
válido y eficaz; absolviendo de la demanda a la Administración 
del Estado; sin declaración especial respecto a las costas pro
cesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1965.

vraoN
Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 20 de abril de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 9242.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.242, promovido por don Juan Pedro Carrión Esteban y don 
Luis Gómez Sadaba, Auxiliares Facultativos procedentes de la 
Zona Norte de Marruecos, sobre anulación de la Orden de este 
Departamento de 26 de abril de 1961, relativa a abono de 
remuneraciones extrapresupuestarias la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 8 de marzo 
de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: (3ue debemos declarar y declaramos la Inadmlsl- 
billdad del recurso contencioso-administrativo interpuesto en 
representación de don Juan Pedro Carrión Blsteban, Auxiliar 
Facultativo procedente de la Zona Norte de Marruecos, contra
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la Jiueii. ati ivlitusteno ae uoras Pübilcas de 26 de abril ae ,ia6l 
relativa al abonó de remuneraciones extrapresupuestarias, n( 
recurrida, por él en reposición, y asimismo, desestimando e 
recurso contencioso-administrativo entablado contra la expre 
sada Orden, en representación de don José Gómez Saldaba 
C(<sic» errata por Luis Gómez Sadaba). también Auxiliar Pa- 
cuitativo de igual procedencia, incorporado a los servicios del 
citado Ministerio, debemos declarar y declaramos que la Orden 
recurrida, en cuanto afecta al recurrente, es conforme a Derecho 
y quedará firme y .subsistente, absolviéndose a la Administra
ción de ;a demanda v sus oretensiones, sin hacerse expresa 
imposición de - costas,»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserti 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 20 de abril de 1965.

VTGON

limo. Sr Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 20 de abril de 1965 por ta que se dis- 
pope el cumplimiento de la sentencia recaida en 
el'recurso contencioso-administrativo número 13.429.

limo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
13.429, promovido por la E¿npresa «Arturo Damas» contra Or
den de este Departamento de 18 de noviembre de 1963, sobre 
delimitación del casco urbano de Huelva, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 6 de 
marzo de 1965 cuya oarte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que aesestimando la demanda entablada por la 
representación procesal de la EUnpresa «Arturo Damas» contra 
Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de 17 de Julio y 18 de 
noviembre de 1963. debemos confirmarlas por estar ajustadas 
a Derecho, absolviendo a la Administración del Estado de la 
demanda; sin hacer imposición de costas proc.esales a la re
currente.»

. Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios tértnlnos.

Lo -que participo' a V l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1965.

VIGON
Ílíno. Sr Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta
dos por la obra «Abastecimiento de agua y sanea
miento a lo^ nuevos pueblos de Vados de Torralba, 
Puente del Obispo y Sotogordo. Camino de acceso 
a la estación elevadora, a la. zona de depuración 
y viviendas. Término municipal de Baeza (Jaén)-».

Examinado el expediente de expropiación forzosa núm. 196-J, 
que se tramita con motivo de las otaras arriba ejgjresadas;

Resultando que en el «Boletíp Oficial del Estado» de fecha 
5 de marzo de 1965, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 17 de marzo de 1965 y en el periódico «Jaén» de fecha 
4 de marzo de 1965, asi como en el tablón de anuncios del. 
Ayuntamiento de Baeza, se publicó la relación de terrenos y 
propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

, Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uSo de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución 'de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.» Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de'Ta provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, 
ep su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 22 de abril de 1965.—El Ingeniero Director.—3.383-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos que se citan, afec
tados en el expediente de expropiación forzosa en 
el término municipal de Beas de Segura (Jaén), 
incoado con motivo de la construcción de las obras 
del ierrocarril de Baeza a Utiel.

En virtud de las facultades que me confiere el articulo 98 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y cumplidos los trámites que 
en la mismá^ se señalan, he acordado, con fecha de hoy, de
clarar la necesidad de ocupación de los bienes y derechos que 
figuraban en la relación que en su dia fué publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaán», en el diario «Jaén» y expuesta durante el tiempo 
reglamentario en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Beas de Segura, y que han de ser ocupados en parte en el 
término municipal de Beas de Segura (Jaén) con motivo de 
la construcción de las obras del ferrocarril de Baeza a Utiel.

Lo que se hace público a fin de que los interesados puedan 
hacer uso del derecho que les concede el artículo 22 de la 
mencionada Ley durante el plazo de diez dias contados desde 
la siguiente de la notificación personal, transcurrido los cuales 
será firme la providencia de esta Jefatura.

Madrid, 21 de abril de 1965.—El Ingeniero Jefe, Luis Morales. 
■Í.322-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de febrero de 1965 por la que se 
distribuye el plus de carestía del personal admi
nistrativo y subalterno no escalafonado del Depar
tamento.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la distribución 
del crédito de 478.569 pesetas, consignado en el capítulo 100, ar
tículo 120, numeración 341.123, subconcepto 10, del vigente pre
supuesto'de gastos del Departamento, por un importe de 477.300 
pesetas, para remuneración, en concepto de plus de carestía de 
vida, al personal administrativo y subalterno no escalafonado 
dependiente de este Ministerio, y teniendo en cuenta que la 
Sección de Contabilidad en este Departamento ha tomado razón 
del gasto en 1 de febrero actual y que éste ha sido Intervenido 
y conforme por la Intervención Delegada en 3 del mismo.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.“ Con efectos de 1 de enero del año actual se acreditará 

la mencionada remúneración en la cuantía de quinientas cin
cuenta y cinco pesetas anuales al personal que a continuación se 
detalla:

Figurados en el capitulo 100, articulo 110

3 Taquimecanógrafos del Departamento.
1 Encargado de Obras del Ministerio.
1 Encargado del servicio eléctrico del Ministerio.
1 Ayudante del servicio eléctrico del Ministerio.
3 Guardas de noche del Ministerio.

24 Sirvientes del Ministerio.
1 Guarda Jurado del Museo de Ciencias Naturales.
2 Jardineros primero del Jardín Botánico.
1 Jardinero segundo del Jardín Botánico.
3 Ayudantes primero de Jardinería del Jardín Botánico.
6 Ayudantes segundo de jardinería del Jardín Botánico.
2 Oficiales de Secretaría de la Real Academia Española.
1 Oficial de Secretaría de la Real Academia de la Historia.
4 Oficiales segundo de Secretaría de la Real Academia de la

Historia.
1 Mecanógrafo de Secretaría de la Real Academia de la His

toria.
2 Oficiales de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer

nando.
1 Archivero de la Real Academia de Bellas Artep de San Fer

nando. - .
1 Oficial primero, técnico, de la Real Academia de Ciencias 

Exactas.
1 Oficial de la Real Academia de Ciencias Exactas.
1 Oficial de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
1 Oficial de Secretaria de la Real Academia de Medicina.
2 Escribientes de la Real Academia de Medicina.

11 Escribientes de las Reales Academias de Medicina de Barce
lona, Cádiz, Canarias, La Coruña, Granada, Murcia, Palma 
de Mallorca, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

1 Jardinero de la Facultad de Medicina de Barcelona.
1 Maquinista del Hospital Clínico de Barcelona.
1 Ayúdante del Hospital Clínico de Barcelona.


